
RESOLUCIÓN 1833/2023, de 29 de mayo, de la 

Directora General de Función Pública, por la que se 

aprueba la lista definitiva de personas aspirantes 

admitidas y excluidas en la convocatoria de 

procedimiento de ingreso, mediante concurso-oposición, 

de un número máximo de 1 plaza del puesto de trabajo de 

Pianista Acompañante de Danza, al servicio de la 

Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus 

organismos autónomos y se determina la fecha, hora y 

lugar de realización de la primera prueba de la fase de 

oposición. 

 

Por Resolución 2864/2022, de 2 de noviembre, de la 

Directora General de Función Pública, en el marco de 

los procesos de estabilización para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público, se aprobó la 

convocatoria del procedimiento de ingreso, mediante 

concurso-oposición, de un número máximo de 1 plaza del 

puesto de trabajo de Pianista Acompañante de Danza, al 

servicio de la Administración de la Comunidad Foral de 

Navarra y sus organismos autónomos. Dicha convocatoria 

se publicó en el Boletín Oficial de Navarra número 224, 

de 14 de noviembre de 2022. 

 

Por Resolución 360/2023, de 26 de enero, de la 

Directora General de Función Pública, se aprobó la 

lista provisional de personas aspirantes admitidas y 

excluidas en la convocatoria. Dicha Resolución se 

publicó en la ficha web de la convocatoria el 13 de 

febrero de 2023. 



Por Resolución 1417/2023, de 24 de abril, de la 

Directora General de Función Pública, se designó al 

tribunal calificador de la convocatoria. Dicha 

Resolución se publicó en la ficha web de la 

convocatoria el 28 de abril de 2023. 

 

Concluido el plazo de presentación de 

reclamaciones, y analizadas las mismas, procede aprobar 

la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y 

excluidas. 

 

Por último, procede asimismo señalar la fecha, 

hora y lugar de realización de la primera prueba de la 

fase de oposición.  

 

En consecuencia, y en ejercicio de las 

atribuciones que tengo asignadas por el Decreto Foral 

30/2005, de 21 de febrero, 

 

HE RESUELTO: 

 

1º.- Aprobar la lista definitiva, que figura como 

Anexo, de personas aspirantes admitidas y excluidas en 

la convocatoria de procedimiento de ingreso, mediante 

concurso-oposición, de un número máximo de 1 plaza del 

puesto de trabajo de Pianista Acompañante de Danza, 

nivel B, al servicio de la Administración de la 

Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos. 

 

2º.- Señalar como fecha, hora y lugar de la 



realización de la primera prueba de la fase de 

oposición el día de 9 de junio de 2023, viernes, a las 

10:00 horas, en la sede del Conservatorio Profesional 

de Pamplona. 

 

La convocatoria para la prueba será mediante 

llamamiento único, al que las personas aspirantes 

deberán acudir provistas del Documento Nacional de 

Identidad, pasaporte, o permiso de conducir.  

 

Quedarán excluidas de la oposición las personas 

aspirantes que no comparezcan o no se identifiquen 

mediante alguno de los documentos anteriormente 

citados. 

 

El Tribunal calificador publicará en la dirección 

www.navarra.es en la reseña de la convocatoria, con 

antelación suficiente a la fecha de celebración de la 

prueba, la distribución de las personas aspirantes por 

aulas y hora de comienzo del llamamiento. 

 

3º.- Trasladar la presente Resolución al Tribunal 

calificador y ordenar su publicación en la ficha web de 

la convocatoria, significando a las personas 

interesadas que contra la misma cabe interponer recurso 

de alzada ante el Consejero de Presidencia, Igualdad, 

Función Pública e Interior, en el plazo de un mes 

contado a partir del día siguiente al de su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

http://www.navarra.es/


del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, a los efectos oportunos. 

 

Pamplona, veintinueve de mayo de dos mil 

veintitrés. La Directora General de Función Pública, 

Amaia Goñi Lacabe. 



ANEXO - PIANISTA ACOMPAÑANTE DE DANZA (CONCURSO-OPOSICIÓN) 
 
Lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas 
 
Turno Libre 
 
Admitidas 
 
BARRIO GARCIA, GERMAN 
BELZUNEGUI OLLO, DIEGO 
CEBRIAN HIDALGO, SANDRA 
DE MIGUEL AMESTOY, ANA CARLOTA 
DELGADO RUIZ, LUCIA 
ESTEBAN ORTEGA, SERGIO 
GARCIA LARA, RAMON 
MENDOZA RODRIGUEZ, ARKAITZ 
MONTAÑES ROCHA, JAVIER 
TABUENCA AGRAMONTE, SARA 
VALDES CAMARA, ADA MARIA 
VELASCO RUBIN DE CELIX, HECTOR 
YERRO LANDAJO, DIANA 
 
Excluidas 
 
Por no figurar inscrita como desempleada: 
 
MARTIN GONZALEZ, PABLO 
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